
 ASIGNA, RENUEVA, RECHAZA, 

SUSPENDE SUPRIME Y MODIFICA 

RECTIFICA BENEFICIO HOGARES 

INSULARES REGIÓN DE VALPARAÍSO, 

SEGÚN INDICA. 

 
 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 266 
 
 Viña del Mar, 13/07/2021 
 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 

5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de 

JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de 

JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.289 de 

Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2021, en la Resolución N° 

173 de fecha 13 de Junio de 2019 de JUNAEB, que nombra a doña María Loreto 

Sotomayor Cuitiño como Directora Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, región de Valparaíso; en la Resolución Exenta N° 3052 de fecha 21 de 

diciembre 2020, que aprueba Manual de Asignación y Administración de Beneficios, 

ambas de JUNAEB; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas 

sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 16 de 30 de 

noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón 

y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

 
 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho 

Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley 

Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica 

para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y 



Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Hogares insulares 

Región de Valparaíso; 

 

2.- Que, la Ley Nº21.289 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2021, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 174, Glosa Nº 12, contempla la suma 

de M$344.333 destinados a financiar el Programa Hogares insulares Región de 

Valparaíso; 

 

3.- Que, la glosa presupuestaria N° 12 

previamente referida, establece: “Recursos para el funcionamiento y la administración 

de dos hogares en la Región de Valparaíso, para alumnos provenientes de Isla de 

Pascua y Juan Fernández, de Educación Media y Superior, o la ubicación de ellos en 

residencias familiares estudiantiles. 

Asimismo, se podrá contribuir a los gastos del traslado de dichos estudiantes, desde o 

hacia sus respectivos hogares.”; 

 

4.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso 2021, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios, aprobados, mediante Resolución Exenta N° 3052 de 

fecha 21 de diciembre 2020 de JUNAEB; 

 

5.- Que, en virtud de lo establecido en la 

norma previamente individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y 

renovación de beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en 

determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del 

Programa Hogares Insulares Región de Valparaíso, de acuerdo con lo que a 

continuación se señala; 

6.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional, un total de 231 formularios de postulación y renovación, respecto de los 

cuales la Unidad de Becas llevó a cabo los procesos de verificación de cumplimiento 

de requisitos de asignación o renovación, según sea el caso; 

 

7.- Que, se han evaluado 2 casos 

especiales en el presente proceso de asignación, por lo cual se adjunta acta de sesión 

de comisión del día 8 de junio y también acta de acuerdos del equipo técnico. 

 



 

8.- Que, en virtud de los procesos de 

verificación señalados, se ha determinado lo siguiente: 

 

 Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2021:  

 

a. Procede asignar el beneficio a un total de 2 estudiantes de Enseñanza 

Superior, 1 de ellos en calidad de caso especial. Para ambos estudiantes se 

acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos. 

 

b. Procede rechazar la solicitud de postulación de 1 estudiante de Educación 

Superior, respecto del cual no se acreditó el cumplimiento de los requisitos de 

asignación establecidos. 

 

 Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para 

este año 2021:  

 

a. Procede renovar el beneficio a un total de 1 estudiante de Educación Superior, 

como caso especial, respecto del cual se acreditó que cumple con los 

requisitos de renovación establecidos en esta calidad. 

 

b. Procede rechazar la solicitud de renovación de 3 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de renovación establecidos. 

 

 
9.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional un total de 11 solicitudes de suspensión. Respecto de ellas, la Unidad de 

Becas Regional ha llevado a cabo una serie de procesos de verificación de 

cumplimiento de requisitos, en razón de las normas que regulan el Programa, y se ha 

determinado que: 

 

 Procede acoger 11 solicitudes de suspensión para este año 2021, por un 

período máximo de un año académico; 

 

10.- Que, de conformidad con los procesos 

de verificación realizados por la Unidad de Becas Regional, se ha determinado que 

procede suprimir el beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso a un total de 1 



estudiante, para el año 2021, respecto del cual se acreditó que ha incurrido en alguna 

de las causales de supresión del beneficio establecidas en el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios vigente; 

 

11.- Que, en el presente acto 

administrativo, se modifica y rectifica estado de 3 estudiantes indicados en Resolución 

Exenta N° 249 del 11 de junio 2021, los cuales posterior al proceso de dicho mes 

informaron su situación y presentaron antecedentes. Por ello en 2 casos se modifica a 

estado ingresado y en el último caso se modifica suspensión anual incluido en 

considerando 9; 

 

12.- Que, de acuerdo con las funciones y 

facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del 

Programa Hogares insulares Región de Valparaíso para este proceso 2021, se 

resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca 

aplicables al beneficio en los términos previamente expuestos. En consecuencia; 

            
 RESUELVO: 
 
 

     ARTÍCULO PRIMERO: ASÍGNESE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021 a un 

total de 2 estudiantes, 1 de ellos como caso especial. A continuación se individualizan:  

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Observación 

1 21197619 5 BLACHARD GONZALEZ MICHELLE ANAIS SUPERIOR 
RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR BECADO 

2 20235973 6 ZÚÑIGA PAKARATI MERAHI TAMA-
MANAHI BÉLEN 

SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

BECADO CASO ESPECIAL 
POR NO CUMPLIR CON 
RSH EN LA FECHA 
NORMATIVA. 
ARGUMENTADO SEGÚN 
CRITERIORS Y CAUSALES 
6. RED DE APOYO 
FAMILIAR: 6.3 
ESTUDIANTE A CARGO DE 
ABUELOS O PARIENTES Y 
1. SALUD DEL 
ESTUDIANTE: 1.6 
ESTUDIANTE CON 
DISCAPACIDAD 
AUDITIVA. 

 
 

 

 

 



ARTÍCULO SEGUNDO: RENUÉVESE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021 a 1 

estudiante, en calidad de caso especial y que a continuación se individualiza: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Observación del estado 

1 18658528 3 PATE TEPANO BRAYAN DAVID SUPERIOR RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR 

ESTUDIANTE PRESENTA TÍTULO 
PREVIO, SE ACOGE CASO 
ESPECIAL ARGUMENTANDO LOS 
CRITERIOS Y CAUSALES 2. 
SITUACIÓN ACADÉMICA DEL 
ESTUDIANTE 2.9 LOS 
ESTUDIANTES RENOVANTES QUE 
HAYAN SIDO BECADOS BAJO LA 
MODALIDAD DE CASO ESPECIAL 
EN AÑOS ANTERIORES. 

 

ARTÍCULO TERCERO: RECHÁCESE, la 

solicitud de postulación al Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, 

correspondiente al año 2021 a 1 estudiante, que a continuación se individualiza:  

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Causal 

1 19800402 2 HEY VALENZUELA PO'PATIRI SUPERIOR 
RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-SIN CAR 
2021 

 

ARTÍCULO CUARTO: RECHÁCESE, la 

solicitud de renovación del Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, 

correspondiente al año 2021 de un total de 3 estudiantes, que a continuación se 

individualizan: 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Causal 

1 19800373 5 AGUILERA PATE 
VAI-HINA'ARO ILIKI 
BELÉN SUPERIOR 

RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

NO PRESENTAR TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS 

2 19338822 1 QUEZADA TUKI CAMILA VAI TIARE SUPERIOR 
RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS DE LA BECA-SIN CAR 
2021 

3 19772557 5 TUKI PAKARATI VAI KIRAGI MIKAELA SUPERIOR 
RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL INSULAR 

NO PRESENTAR TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS 

 

 

ARTÍCULO QUINTO: SUSPÉNDASE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021, de un 

total de 10 estudiantes, que a continuación se individualizan, por un período máximo 

de un año académico: 

 



N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Período 

1 20729350 4 BARRA ROJAS SOFÍA BEATRIZ SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN ANUAL 

2 20483659 0 
MAC 
DONALD GARCÍA HEITIKI SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN ANUAL 

3 20828232 8 PALMA PRATS ARENKA LEISY TIARE JAZMÍN SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN ANUAL 

4 18658521 6 CALDERÓN FATI JOSÉ JULIO HAUMARU SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN ANUAL 

5 19800382 4 ICKA CONTRERAS KIMI MA'ARA SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN ANUAL 

6 17059637 4 TUCKI RENGIFO PETERO ARARAKU TUMAHEKE SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

7 20358564 0 OJEDA PAKARATI ENRIQUE RANGITAKI SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

8 20235996 5 ASTETE CALDERÓN KATTY MAHANA SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

9 20627322 4 TUKI PATE MAKENON NAZARIO JAROD SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

10 7740016 8 TUKI PAKARATI MARÍA FÁTIMA SUPERIOR 

RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

 

ARTÍCULO SEXTO: SUPRÍMASE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021 a un 

total de 1 estudiante, que a continuación se individualiza:  

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 

educacional 
Prestación Causal 

1 19800345 K CUEVAS RAPU CAMILA RA'A SUPERIOR RESIDENCIA 
FAMILIAR 
ESTUDIANTIL 
INSULAR 

NO CUMPLE ALGUNO DE LOS REQUISITOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA BECA - CARRERA NO REGISTRADA EN OFERTA 
ACADÉMICA 

 

 

 

 



ARTÍCULO SÉPTIMO.- MODIFÍQUESE Y 

RECTIFÍQUESE ESTADOS, contenidos en Resolución Exenta N° 249 del 11 de junio 

2021, según se indica a continuación: 

RUT DV APP APM NOMBRES DICE MODIFICACIÓN 

19665649 9 GONZÁLEZ SOTO 
MONSERRATT 
ELENA RECHÁCESE LA SOLICITUD DE POSTULACIÓN 

MANTIENE ESTADO INGRESADO EN 
SISTEMA 

15081012 4 CHAMORRO BURGOS DANIEL FRANCISCO RECHÁCESE LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN 
MANTIENE ESTADO INGRESADO EN 
SISTEMA 

19775558 K BAEZ VERGARA MARCELO PATRICIO RECHÁCESE LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN ACEPTA SUSPENSIÓN ANUAL 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 Acta sesión Comisión Programa Hogares Insulares 8 de junio 2020. 

 Acta técnica de fecha 13 de julio 2021. 

 

ARTÍCULO NOVENO: IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.03.174.GLOSA N° 12. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de 

Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -

cuya dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a 

los estudiantes individualizados en los anexos conforme a las sanciones establecidas los 

artículos precedentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


ARTÍCULO UNDÉCIMO: PUBLÍQUESE, 

por la Secretaría Administrativa y Documental del SIIAC, la presente Resolución una 

vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección 

“Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en 

el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el 

artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo 

previsto en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER GOBIERNO 

TRANSPARENTE.               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 _____________________________ 
MARÍA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 

DIRECTOR REGIONAL VALPARAÍSO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
 
MLSC/RFF/BTC 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional (digital) 
- Unidad de Becas Dirección Regional (digital) 
- Oficina de Partes (original) 
JUR N° 9945/2020  
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